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COPSIDERARDO: 
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SUE ea sayo 0 E se ha otorgado ante el otadio déc2u0 Sáviiao la escritura dública de auranto de 

capital y reforna del estatuto de la Compañía Anónima C£RAC SEGUGO CASES S.f.; 
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QUE el señor flex Ripalda Surgos en su calidad da Presidente de la comuañía con el patrocinio del Ab. Roberto 
Falconí ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de kar: 
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ARTICULO PRINERO.- (APROBAR: a) el aumento de capital suscrita d Ys dgpa! Y a SERA 
DOSCIENTOS VEINTIOCHO HILLONES DE SUCRES, dividido en DOSCIENTAS VEINTIOCH o de 

433E8 S.A. po” 

ES cada una; b) 
la reforma del estatuto constante en la referida escritura pública. “UD YY - 
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ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Déciro Séptinc del Centón Guayaquil, tore ncta al margen de la 
matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador ercantil del Cantón Guayaovil: a) inscriba. la indicada 
escritura publica junto con la presente Resclución, archive una copia de dicha escritura y devualva las restantes con 
ia razón de la inscripción que se ordena; y. b) Cuspla las denás prescripciones cortenidas en la .ay de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPOMER que 21 Notario Vigésizo Primero del Cantón Guayaqui), anote al rargen de la matriz 
de la escritura publica del 16 de abril de 1993 por la cual se constituyó la conpañía an referencia, que ha procedido 
a aumentar su capital y a reforuar su estatuto, mediante la escritura publica que se aprueba por la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública, se publique ver una /8Z, en uno 
de los periódicos de rayor circulación en el dosic:lio principa) de la cenpañ:a. Un ejemplar de la pubiicacion deverá 
entregarse a este Despacho. 
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CURPLIDO, vuelva el expediente. 
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Ab. Carlos Jultc Arosohera Arcsenena 
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Quada insesita esta Resolución a foja M0335*, nímaro 12.339 
dol Registro Mercantil y ansiada bajo el númaro_24,924 del 
partorico- Guayaquil, dica; y cho do Agosta de noves 
noventa y cuatroo- El Ragistradgr Mercantiloo 
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